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A.dvcrtencia:

Se consideran terminales espcdficos del sistema, a los 'efectos
prnisiO~ en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes: ISDX, ISDT.

)' para que surta los efectos previstos en el articulo 29 d~ la
Le\ 31/1987, de 18 de dlCicmbn:, dr Ordenación de las Telecornl;lDlca
dones (<<Boletín Oficial dI::! Estado») número 303. del 19), expido el
pn,'sCnlt~ c~'rl¡f¡cado en los términos establecidos en.el articulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989,

Madnd, JS de julio de 199 ¡ .-El Director general, Javier Nadal Afino.

A fin de realiZ'ar las pruebas tendentes a su posible implantación
definitiva en la normativa interna espanola y de conformidad con lo
previsto en el articulo 2.°, punto 3.°, del Real Decreto 1723/1984, de 20

, de junio. M' autorizó por Resolución de 13 de junio de 1986 el transporte
de los pesticidas de la clase 6.1 y azufre de la clase 4.1, apartado 2.°, a),
conforme a las prescripciones establecidas a tal efecto en el acuerdo
europeo relativo al Trnnsporte Internacional de Mercancías Peligrosas
por Carretera (ADR).

Dicha autorización, que fue posteriormente prorrogada hasta el
dia 28 de noviembre de 1991, obedece a motivos y problemas que
desaparecerán tan pronto como se recojan en la normativa interna
española las previSIOnes de la reglamentación internacional de trans
porte de mercancías peligrosas (10 que se halla en curso de realización),
pero que hasta entonces es necesario contemplar y resolver.

Por todo lo expueslo se acuerda prorrogar por el plazo de un año, a
partir del día 28 de noviembre tic 1991, la autorización otorgada por la
mencionada Resolución de 13 de junio de 1986 para el transporte de los
pesticidas de la clase ,6.1 y azufre de la clase 4.1, apartado 2.0 ,a),
conforme a las prescripciones establecidas a tal efecto en el acuerdo
europeo relativo al Transpone Internacional de_ Mercancías Peligrosas
por Carretera (ADR). -

Se exceptúa el marginal 10.315, que se regirá por el artículo 3,
apartado 3, del Real Decreto 1723/1984, de 20 de junío.

Madrid, 13 de noviembre de 1991.-EI Director general, Bernardo
Vaquero Lópcz.

RESOLUCI0X de 13 de nOl'iembrc de 1991, de la Direc
cujn Gel/cral del Transpone Terrestre, por la que se
prorroga por U/l alio. a par!//" det28 de flol'iembre de. 199/,
la Qufori:aCJón para e/ transpone de mrrcancias pebgrosas
de los {lcsticidas de /a clase 6./ y a=ufre de la clase 4./,
apartado J.", aj, con/orille a las prescripciones establecidas
a ta! !~ft'cto el1 el acuerdo europeo relativo al Transporte
Internacional de AJercancfas Peligrosas por Carretera
(4DR).
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28773 RESOLUC/ON de 13 de 1I000iembre de /99/, de la Direc
ciVil GCI1cral dcl 7i'ansportc Terrestre, por la que se
prorroga por tUl aúo a partir del 11 de 1100'iembre de 199/,
la awori:acion para el trallsporte de mercandas peligrosas
de las pinturas, barnices .l' tilllas de imprimir conforme a
las prescripcionesestab/C'Cidas a tal efecto, en el Acuerdo
ClIro¡;ev relatiro al Transporte l1lternaClolla/ de Mercanclas
Peligrosas por Carretera (ADR).

A fin de r('alizar la~ pruebas tend~ntes a su posible implantación
definitivp. en la normp.tiva interna española, y de conformidad con lo
previsto en el articulo 2~0, punlo 3.°, del Real Decreto 1723/1984, de 20
de junio. se autorizó por4llRcsolución de 9 de abril de 1986. el transporte
de pinturas. barnices y tintas de imprimir. conforme a las prescripciones
establecidas a tal efecto en el Acuerdo europeo relativo. al Transporte
Internadonp.l de Mercahdas Peligrosas por Carretera (ADR).

Dicha alltorízación, que fue posteriormente prorrogada hasta el día
21 de nO\"lcmbrc de 1991, obedece a motivos y problemas que
desaparecerán tan pronto como se recojan en la normativa interna
espailoln las prl,.~\'isionC'S de la reglamentación internacional de Trans
porte dl,.' rvlCfI••lOcías Peligrosas (lo quc se halla en curso de realización),
pero que lwsta enlonces es necesario contemplar y resolver.

Por todo lo expuC'Sto S{'<lcuerda prorrogar por el plazo de un año a
partir del día 21 de noviembre de 1991. la autorización otorgada por la
menCionada Resolución de 9 de abril de 1986, para el transporte de las
pmturas. barnices y limas de imprimir. conforme a las prescripciones
cS\':lblecidas <l tal etecto en el Acuerdo europeo relativo al Transporte
Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR).

${' e:\ccptúa el marginal 10.315. que se regirá por el articulo 3.°,
apartado 3.'-'. del Real Decreto 1723/1984, de 20 de junio.

Madrid, l3 de noviembre de 199L-EI Director general, Bernardo
Vaqurro Lópcz.

RESOLVCI0.V de 15 de julio de /99/. de la Dirccción
Gencral de Te/ccoJ/1uJ1/caciollcs, por la que se otorga el
certificado. de accptación a la cenrralua prirada dJgilal
(acceso alialógico) marca «(Tyc~'. modelo ISDX-S.

Como consecuencia del expediente in('oado en aplicación del Real
Decreto lO66/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número· 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el R:g!amento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparato¡, dispositi
YOs y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Telefonía v Electr-ánica, Sociedad Anónima»), con dornici
lío so(ial en Coslada, Camino de Rejas, sin número, Código Postal
28820, .

Esta Dirección General ha resudto otorgar el certificado de acepta
ción a la centralita privada digital (acceso analógico) marca «Tye»,
modelo ISDX-S, con la inscripción E 96 91 0346, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del mimero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
cíones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bolctin Oficial del Estado»
número 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita privada digital (acceso analóglCO)
Fabricado por: (GEC Plessey Telecomunicalions- Ltd.», en Reino

Unido.
Marca: «Tye».
Modelo: ISDX-S.

por el cumplimiento de la normativa sifuientc·

Real Decreto 1376/1989 (~(Boktín Ofioal del Estado» de 15 de
novlcmbre) y artículo 8.0, 2 del Real Decreto 1066/1989. de 28 de
agosto.

Con la inscripción W96 91 0347 I
y plazo de validez hasta el 31 de Juli~ de 1996. Condicionado a la
publicJeión de las especificaciones tcemcas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de. la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdcnJoón de las Tekcom':lnlca
ciones «<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19). expIdo el
presente certificado en los términos estableodos en el articulo 14.1 del
ReaL Decretal 066/ 1989.

Madrid, J5 dejuho de 199 l.-El Director general. Javier Nadal Anno.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo estabkcido en el Reglamento de desarrollo de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenarío." de }~s TeJec?munica
ciones. en relación con los equIpos, aparatos. dlsposltrvos )' sIstemas a
que se refiere el articulo 19 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletm Oficial del Estado»
número 111, de 5 de septiembre), se emite por In Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tarjeta comunicación de voz para lBM-PCs. PSs y COMP.
Fabricaoo por: «Vox, Sociedad Anónima)). en Francia.
Marca: (Cesam».
Modelo: SERVo

Madrid, 15 de julio de 1991.-El Director general, Javier Nadal Arino.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Real Decreto 1681/1989 «({Boletín Oficial de! EstadQ), de 9 de enero

de 1990).

Con la inscripción fI] 96 91 0346 I
~; plazo de validez hasta el 31 de juho de 1996.


